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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00211-00. 
 
La organización postulante ha conferido mandato a un nuevo gestor judicial. 
Sin embargo, desde ahora se vislumbra que resulta inviable imprimir 
trámite a la denotada actuación, en tanto que el actual trayecto ritual se 
encuentra suspendido, tal como se indicó en el proveído adiado a 26 de 
noviembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4210c4b78b73495ecce16f990d6e8bc0a04de415792a95335a714d7c4595c

b01 
Documento generado en 15/02/2021 06:46:48 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 16 DE FEBRERO DE 
2021.   SECRETARIA 


